
Sesión 32.8 ordinaria en Miércoles 30 de Julio da 1930 
PRE~lDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

.. 

SUMARIO 

1. Se a!p~!)Iba un proyecto sobre penm.iso 
ail Clu.b ,Mmtar .de ,Chile paracúnservaJ' 
un bien r,aíz. 

2. Se aprueba lID. proyect.o sopre devolu
ción de contribue.iones pagadas en e)\.ce
so. 

3. Se aprueba un proye'cto sobrec,ambio de 
nombre a una cane de Puer:t;o Montt. 

4. ISe constituye la Sala €ll. sesTón sClCl"eta. 

Se levantía la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

13órq1J8S. .'4Jf~. 
~arDvna, J\lAn L. 
Da.rtD.All. ;Pe4ro. Pablo. 
Gutiérres, ~m10. 
. Jlid¡¡.lgo, J[am1el. 
Lyon PptIa., ~nro. 
León La'fiD, Jacinto. 
Letelier, a.briel. 

J,la.ra.~bio, Nicolás. 
OyaI'ZÚn, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
:Rivera, Augusto. 
ltodrigues :Mendaz&, E . 
Valencia, Absalón. 

Villarroel, Carlos. 

clOn de ~os señores Senadores, hasta la se
sión' próxima, para 'su .aprobación. 

Se da cuenta en seguida, de los negocios 
que a continuación ,se indican : 

Uno de S. E. -el Presidente de la Repitbli. 
ca, en que sOIDcitael ,acueTdo del Senado, 
para ,conferir el ~mpleo de Coronel al fre
niente coronel don Luis Cabrera Gana. 

Pasó a la Comisión de Ejél'cito y Marina. 

Oficios: 

Siete de la Hanorabl.e)Cámara de Diputa
das. 

Con lCls dos primeros, comunica que ha 
aprobado las modificaciones introducidas 
por ,el Henado, en los siguüentes proyectos de 
l-ey: 

El que .autoriza ~l Presidente de la. Repú
blica, para construir hoteles ·en las region:es 
del Sur del país; y 

El que autoriza la enajenación del destruc
tor "Lientur" y del Escampavía ''Colo~lo'' 
de la Armada Nacional. 

Se mandaron ar·chivar. 
Con el tel'cero, comunica que ha aproba

do un proyecto .de ley .cnque autoriza.el 
canje de Ilas retenciones que se b:8igan a los 
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ACTA APROBADA 

Sesión SO.a ordinaria en 28 de Julio de 1930. 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Barahona, 
Barros Errázuriz, Bórquez, Cabe'ro, Carmo
na, Dartnell, Echenique, Estay, Ho>nzále'z, 
Gutiérrez, Hidalgo, Korner, L'yon, León, Le
telier, l\Iarambio, Medina, Ríos, Ro,dríguez, 
Slehürmann, Urzúa, Valencia, Viel, Vitla
rroel y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta de la sesión 28.a,en 22 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de lases,ión anterior (29.a), en 23 
d'el presente, E)ueda en 'Secretaría, a disposi
contratistas de pavimentación de Santiago, 
por bonos de obras públicas ode la deuda 
interna. 

Con el cuarto, comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre derogación de los 
dos últimos incisos del artículo 6.0 de la ley 
4,601, que gravan la exportllición de los cue
ros de liebres y conejos. 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 
Con el quinto, comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre autorización para 
enwjenar al Escampavía' "Porvenir" de la 
Armada N aciona!. 

PlliSÓ a la Comisión de EjérClito y Marina. 
Con el sexto, comunica que ha aprobado 

un proyecto de acuerdo sobre concesión del 
permiso requerido para conservar la posesión 
de un bien raíz al\ "0100 Alemán" de Valdi-. \ 
Vla. 

Pasó a la Comisión ,de Constitución, Legis
lación y Justicia. 

Con el 7.0 comunica qu1e, con motivo de 
las observaciones hechas por el Presidente 
de la República al proyecto de ley sobre 
distintivo especial para los vehículos de 
algunos funcionarios, ha aprobado un pro
yecto de acuerdo para no insistir en la apro
bación de dicho proye,cto. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Uno del señor Ministro del Interior, en 

que pide se le devuelvan por algunos días 
los antecedent1es relativos a- las expropia
ciones para el barrio cívico que habían sido 

• 
solicitados por uno de los señores Senado· 
res. 

Se acordó acceder a lo pedido. 

PRIMERA HORA 

INOIDENTES 

El honorable Senador señor Adrián, rin
de un homenaje al P.erú, con motivo de ce
lebrarse hoy el aniversario de su indepen
dencia, en nombre del Comité de Socieda
des Obreras de Chile, y formula indicación 
para que se acuerde dirigir un telegrama 
de congratulación al Senado del Perú, en 
nombre del Senado de Chile. 

El señor Rodríguez Mendoza adhiere al 
homenaje anterior. -

El señor Cabero hace algunas considera
ciones con motivo de la publicación que se 
ha hecho en la prensa, acerca de la resolu
ción tomada por el E'jecutivo, de suprimir, 
por economías en los gastos públicos, las 
becas en los co}egios fiscales y ru'ega a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al 
señor Ministro de Eiducación, remitiéndole 
un boletín con la' versión de esta sesión, a 
fin de que se imponga de las observacio
nes de Su Señoría. 

El s'eñor Marambio formula indicación 
para que el oficio que pide el s~ñor Cabero, 
Be dirija en nombre del Senado. 

E1 señor Zañartu don Enrique, no cree 
conveniente la indicación del señor Maram
bio, y propone, en cambio, que el discurso 
del señor Cabero se publique en la prensa 
por acuerdo del Senado. 

El señor Urzúa propone que se dirija el 
oficio en la forma acostumbrada, es decir, 

.a nombre del señor Cabero, y que se publi
que en la prensa, por acuerdo del' Senado, 
el discurso pronunciado por el señor Se
nador. 

El señor Echenique 8Icepta la insinuación 
del señor Urzúa, modificándola en el sen
tido de que s'e publiq.ue todo el in:cidente 
que se ha producido sobre este punto. 

Se dan pOI" tel"lllÍnados los' incidentes. 
Con el asentimiento de la 'Sala, se acuer· 

da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
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oficio solicitado por el señor Cabero; y 
publicar en la prensa el incidente produci
do con motivo de las obse'rvaciones formu
ladas por este señor Senadot. 

La indicación del señor Adrián, le da tá
citamente por ap~obada. 

ORDEN DEL DIA 

En discusión general, se da tá:citamente 
por aprobado el proyecto de ley iniciado 
en un mensaje de ,S. E. el Presidente, de la 
República, por el cual se reducen en la. su
ma de 1.500,000 pesos los fond<>s c()nsulta.
dos en el ítem E-ll~0-6, ley 4,600, Siderúr
gica, partida 11, leyes especiales, segunda 
parte del ·Presupuesto Extraordinario, con 
el objeto de destinar esa suma al pago de 
la cuota \iue corresponde al Fisco en los 
:trabajos de transformación de las Estacio
nes de Barón y Puerto. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la diseusión particular. 

Artículo 1.0 

.s~ da táeitamente por aprobado. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Lo Redúcense en la suma de 
un millón quinientos mil 'pesos ($ 1.500,(00) 
Jos fondos consultados en el ítem E-U-06, 
ley 4,600, Siderúrgica, Partida XI, Leyes 
Especiales, Segunda Parte del Presupues
to Extraordinario. 

Artículo 2.0 Agrégase a continuación del 
ítem E. 0805, Partida VIII, Ministerio de 
Fomento, Primera Parte del expresado Pre
supuesto, el siguiente ítJemque se formará 
c,on la s-uma de un miUón quinientos mil 
pesos ($ 1.500,.0(0), a 'que asciende la re
ducción acordada en el artículo anterior: 

"E. 0$06. Para el pago de la cuota fiscal 
t'orrespondiente a los tl'labajos de transfor
mación de las estaciones de Barón y Puer
to, cOMorme al decreto número 1,026, de 20 
di Abril' de 1928, 1.500,000 pesos". 

En diseusión general y particular, s'e da 
tácitamente por wprobado el pr()yelC>to de 
acuerdo de la HonorabLe Cámara de Dilpl\l~ 

tados, P01' el cual ,secoITcede a la institu
ción denominada "Sociedald Socorr~s Mu
tuo,> de Obreras" de Va1divia, el permi.so 
necesario paraconscrvacr ¡a pOSlesi,ón del 
bien raíz que se indiea. 

El proyecto aprobado es como 'lÍgue: 

PROYECTO. DE ACUERDO. : 

, 'Artículo único. Concoo.eSie a ·la institu
ción denominada "Sociedad Socnrros ,Mu
tuos de o.breras" de Valdivia, qllie rgoza de 
per.sonaUdad jurídiea en virtud del decre
to supremo número 67, eXipedido p(}rel Mi
nisterio de Justicia ·COn fecha 11 de Enero 
de 1917, el permiso requerido por el artícu
lo 556 del Código Civil para 'que 'pueda con
servar la posesión del bien raíz que ha ad
quirido en la Población Haverbeck de 4 
mencionada ciudad de Valdivia, bajo. ~OIS \Si~ 
guientes deslindes: al Norte, con sucesión 
Mathias; al Sur, con calle Aníbal Pinto; al 
Este, con propiedad de los señores Haver
beck e hijos; y al o. este, con propiedad de 
don Alfredo Martínez n. 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado .el :proyecto de 
acuerdo de la Cámara de Diputados, por el 
cual se ,concede a la institución denominad 1. 

"Sociedad de Socorros Mutuos de Quilpué" 
el permiso requerido .para conservar la pO'
Slesión de un bien raíz. 

El proyecto aprobado es coml) ;;,iglle: 

PROYECTO. DE ACUERDO.: 

"Artículo único. Concédese a la institu
ción .denominada "Sociedad de Socorros Mu 
tuos de 'Quilpué", que goza de personalidad 
jurídica 'en virtud del decreto supremo nú· 
mero 2,084, eXipedido por el Ministerio de 
Justicia con fecha 23 ,de Mayo de 1902, el 
permiso ;requerido por el articulo 556 del 
Código ,Civil para que rpuedaconservar la 
posesión del bien raíz que ha 'adquirido en 
la eaUe Blanco de la mencionada ciudad de 
Quilpué,bajo los siguientes deslindes: al 
Norte, con propiedwd de la sucesión Araya. 
Valencia; al Hur, con calle Blanco; al 
Oriente, con propiedad de la sucesión Ara, 

.I! 
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ya Valencia; y al 'poniente, con calle San
ta Ana". 

En discusión general y particular, se da 
tá.citamente por aprobado el proyecto de 
acuerdo de la Cámara de Diputados, por el 
cual se concede a la institución denominada 
'"Caja ~emana de Socorros Mutuos para 
enfermos, viudas y huérfanos", de Santia
go, el. pernri~ necesario para ,conservar la 
posesión de un bien raíz. 

El proyecto 8Jprobadoes como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

,. ArtícUlo Úllico. - Concédese a la insti
tución denominaua "Caja ,Alemana de .so
corros Mutuos para Enfermos, Viud,asy 
Huérfanos" ,de Santi8!go, 'con personalid8!d 
jurídica otorgada 'por decreto número 
6,99(), expedido por el Ministerio de Jrusti
cía ·con fecha 20 de Octubre de 1898, el per
JIliso l'eq'Uerido por el artículo 556 del Có
digo Civil, para que pueda conservar la po
~sión del bien raíz que tiene 8idquirido en 
la ,calle Santa Rosa número 2986, ,de la ciu
dad de Santiago, bajo los siguientes des
lindes: al Norte y Sur, don Servando Artea-

,ga; al Oriente, don José Gandarillas y al 
Poniente, calle Santa Rosa". 

En _ diseusión general y particular, se da 
tácitam.ente por aprobado el proyecto de 

. acuerdo de la ,Cámara de Diputados, 'por el 
eual se concede a la institución denominada 
"8Qciedad ·de Obreras y Socorros Mutruos", 
deCopiapó, el permiso requerido para con
servar. la ,posesión .de los bienes raíces que 
se indican. 

El 'proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

• ',Al'tíClllo único. Concédese a la institu
ción ,denominada "Sociedad de Obreras y 
Soco,rros Mutuos", de Copia,pó, que tiene 
personalidad jurídica en virtulddel decreto 
expedido por el :Ministerio de Justicia, con 
lecha 19 de Mayo de 1899, el permiso re
querido por el articulo 556 del CódigoCi
viI, 'para que pueda conservar la posesión. de 
los siguientes bienes raíces, qrue tiene ad
quiridos en laciudl).d de su domicilio: 

a)' Propiedad 'Ubicada en la calle Ataca-

ma, sin número, cuyos deslindes son: al 
Norte,con calle Atacama; al Sur, eon pro. 
piedad !de don Arsenio García; y al Orien~ 
te y Poniente, COn propiedades de doña Te
resa Gallo; y 

b) Propiedad ubicada "en la calle O'Hig
gins, cuyos deslindes s\ln: al Norte, con si. 
tio de doña Josefa Díaz; al Sur, eoncalle 
O 'Higgins; al Oriente, con sitio de la tes
tamentaríade ,doiía Peta. Díaz, yal Ponien
te ,con sitio de la testamentaría de don Ma
tías Díaz". 

El discusión general y particular, .¡,¡.e da 
tácitamente por aprobado el 'proyecto de 
acuerdo de la Cámara de Diputados., por el 
cual se concede a la institución denominada 
"Sociedad de Ahor,ros y Socorros ·Mutuos 
de Obreros del Ferrocarril de 1altal ", el 
permiso requerido para que pueda conser
var la posesión de los bienes raíces q'Ue se 
indican. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"ArtíonIo únioo.ConcédeS€ a lainstitu. 
ción deuominada "SocÍ(~da;d de Ahorros y 
Socorros Mutuos de Obreros de Ferrocarril 
de Taltal", que tiene personalidad jurídi
ca en virtud ,del decreto supremo número 
1,622, expedido por el Ministerio de .T usti
cia, con fecha 18 :de Abril de 190'2, el per
miso requerido por el artículo 556 del Có
digo Cjvil, para que prueda conservar la po
sClSión de los slguientesbienes raíces que 
ha adquirido en la mencionada ciudad de 
TaItal: 

Sitio y ca~a ubica,dos en la eal> d,' To
rreblanca, 'que mide 112.:5.0 metros de frente 
por 35 metros de fondo, compt"er~diéndose 

también un terreno an('xo por la !,~u~te Sur, 
que mide cien metros euadrados. de"lindan
do en ,conjunto la propiedad: al Norte, con 
la calle ,citada; al Oriente, con propi ,da'd de 
don :Manuel A. Ga.rín: al Snr, con terrenos 
~le d,on Juan Dres1er, y a:1 Poniente, con pro~ 
pied3ld de don Manuel Figueroa. y, además, 
un pedazo de terren9 de 18 metrQS de lar~ 
go, qrue1parte delde.slinde de la pl"j)piedad 
de la ii;IU~esión de ,doña Jesús Aceyedo al 
Poniente, con.g metros de ancho y que li· 
mita: al Poniente y Sur, terrenos qu~ fue· 
ron de don Germán Manthey; pOl." el Orien-
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te, sucesión Acevedo y por el Norte, ,con 
propiedad de don Abdón López y de don 
J osé Antonio Cuello, hoy de la misma so
cieda,a; Y' 

Sitio Y casa ubicados en la misma calle 
Torrebianea, que mide 11.50 metros .de fren
te por 25 ,de fondo y que deslinda: al Orien
te, 'propiedad de don Primitivo Contreras; 
al Sur, easa de don Carlos Dresler; al Po
niente terreno de ,don Adolfo Lausen, y al 
Xorte, calle Torreblanca". 

En élj"eu~ión general Y particular, se da 
tácitaulf:nie por aprobado el proyecto de 
acuerdo formulado por la Comisión de 
COllstitueif,n, Legislación y Justicia, en su 
informe acerca de la s'Ülicitud presentada 
por don A. 'V. Parker, como presidente 
c1rl Ch, b Inglés, de }qnique, sobre permiso 
para COIl ~Ervar la posesión de un bien raíz. 

El }l10yeeto aprobado es corno sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu· 
ción denominada "Club IngJés" de Iquique, 
e011 personalidad jurídica otorgada por de
creto ~u premo número 1,693, de 3 de Junio 
de HIOl, expedido por eI Ministerio de Jus
ticia, el permiso requerido por 81 artículo 
556 del Cr.,hgo Civil para que pueda conser
var la pO'-l'"ión de un bien raiz que tiene 
adquióJo en la calle Aníbal Pinto esquina 
de Serrémo de la ciudad de Iqui'que, bajo 
los siguientes deslindes: al ::-.Jorte, con la ca
IIp ,S(>n':mo: al Sur, con propiedad de los 
seíiorci' Fol'ich y Martín, y de doña Gracio
;;a Ilacb"t; al Oriente, con calle Aníbal 
Pinto, y al Poniente, con propiedad de la 
spñora yjuda de don Antonio Thomas". 

En ajíi,c~1sión general y particular, se da 
tácitamente por a·p rolbad o el proyecto de 
acuerdo formulado por la Comisión de Le
gi,;Jaciún y .Justicia en su informe acerca de 
la solieitwl de don Antonio Guglielmetti, 
como pr"'iidente de la Sociedad de Socorros 
l\Intl;os "La Humanitaria", sobre permiso 
Jlara ('nn"t'rva'r la posesión de los bienes raí
ces que ;,te indican: 

El proyeeto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la Sociedad 
de Socorros Mutuos "La Humanitaria", con 
personalidad jurídica otorgada por decre
to supremo número 2,629, de fecha 25 de 
Octubre de 1910, expedido por el Ministe
rio de Justicia, el permiso requerido, pOr el 
artículo 55ü ·del Código Civil., para que pue
da comervar la posesión de los siguientes 
bienes raíces que posee en Santialgo: 

a) Sitio eriazo ubicado en la subdelega
ción 6.a del departamento de Santiago, sig
nado con el número 148, del plano de la po
blación Avenida Ma,tta, levantado por los 
ingenieros señores Tolson y Blurton, cuyos 
des,]indes son: al Norte, veinticinco varas 
con calle Santa Teresa; al Sur, veinticinco 
varas con los señores Roldán y Cía.; al 
O;ripnte, diez varas tres centímetros de va
ra. con los señores Roldán y Cía .. y al Po-
niente, doce varas dos centímetros de vara, 
con la calle Madrid; 

b) Sitio número 149, de la misma pobla
ción y plano, cuyos deslindes son: al Nor
te, véintinco varas con los señores RoMán 
y Cía.; al Sur, veinticinco varas con 108 
mismos señores; aJ. Oriente, diez varas con 
los mismos señores; y al Poniente, diez va
ras con la can e Madrid; 

c) Sitio número 184, del mismo plano de 
la población Avenida Matta, cuyos deslin
des son: al Norte, veinticinco varas con si
tio número 185; al Sur, veinticinco varas 
con sitio número 183; al Oriente, diez varas 
con caUe Rogelio Ugarte; y al Poniente. 
diez varas con sitio número 149; y 

d) Sitio número 185, del mismo plano y 
población, cuyos deslindes son: al Norte, 
con calle Santa Teresa; al Sur, con doña 
Raquel Martínez Icarte; al Oriente, con do
ñf. Raquel Martínez Icarte; y al Poniente, 
con calle Rogelio Ugarte". 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
acuerdo formulado por la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia, en su in
forme acerca de la solicitud presentada por 
don W alter D. Carhart, como Presidente 
de la institución denominada Corporación 
Andina de Construcciones, sobre permiso 
para conservar la posesión de un bien raíz. 

El proye'cto aprobado. es como sigue: 
.() 

'. , 
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PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu
ción denominada "Cm"poración Andina de 
Construcciones" con ,persona~idad jurídica 
otorgada por decreto supremo número 
2,929, de 27 de Septiembre de 1906, el per
miso requerido por el articulo 556 del Có
digo Civil, para que pueda conservar la po
sesión de un bien raíz que tiene adquirido 
en la ciudad de Puerto Saavedra, bajo los 
siguientes deslinde's: al Norte y Poniente, 
calles pública's; al Sur, sitio número 5; Y 
al Oriente, sitio número 4". 

Por no haber en ta,bla otros asuntos de 
que ocupar"e en esta reunión, 81e levanta la 
8e~jón . 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiwgo, 3D de Julio de 1930. -Con mo
tivo de la moción, iniorme y demás ante
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación ?l siguiente 

PRYECTO DE L\EY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
y a contar desde la fecha en- que dejó de 
'prestar sus servicios, el derecho a jubilar 
al ex-Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Chile, en el Japón y 
Ohina, don Pedro Rivas Vicuña, con las 
treinta y seis cuarentavas partes del suel
do asignado a su último empleo, d'e acuerdo 
con lo dispuesto en la l,ey número 4,514, 
que fija normas para la jubilación de los 
empleados diplomáticos y consulares. 

Los beneficios de la presente ley son in
herentes a los beneficios del montepío a 
que tendrá derecho su familia con arreglo 
al decreto-ley número 767. que creó la Caja 
Nacional de Empleado!;; Públicos y Perio
distas. 

El gasto se imputará al ítem 06, letra a), 
capítulo 01, partida 06 del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda para el presente 
año. 

Esta ley comenzará a regir desde La fecha 
de su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci
nos. - Alejandro Errázuriz M.o Secreta
rio" . 

2.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Sena,do: 
La ley número 3,326, de 30 de N oviem

bre de 1917, que anexó la comuna de Ca
racoles a la de Antofagasta, dispm;o en el 
inciso primero de su artículo 2.0 que la 
Municipalidad de las comunas fusionadas 
destinaría allUalmente en su presupuesto la 
suma de ciento veinte mil pesos para el 
sostenimiento del Hospital de Antofa !!CI<;

tao 
A iniciativa del Gobierno, la Honorable 

Cámara de Diputados prestó su asenti
miento a un proyecto de ley que €xonera 
a dicho Municipio de tal' obligación. 

La razón de esta medida rs perfecta
mente atendible. 

A la época de la dictación de ley número 
3,326, la situación económica de la Muni
cipalidad de Antofagasta era lo suficiente
mente holgada para sufrir, sin menoscabo 
de su presupuesto, el gravamen que se le 
imponía. 

Ahora, desgraciadamente, no ocurre lo 
mismo. 

La contribución del tres por mil sobre 
el avalúo territorial que percibían enton
ces las Municipalidades, fué reducida pos
teriormente al dos por mil. 

Si se a.grega a esto el aumento d,. los 
servicios que, desde 1917 hasta la fecha, 
ha debido encarar el Municipio de Anto
fa'gasta, como lógica cOllsecuenciH delpl'o
greso y desarrollo de ese puerto y, además,. 
el cercenamiento de las entrada,; corres
pondientes. a la contribución del dos por 
mil adicional en las comunas de! interior, 
impuesto que se ha suprimido. se llega a 
la conclusión de que el régimen de sus fi
nanzas, ha experimentado, trastornos vio
lentos que imponen la adopción de oportu
nas medidas para evitar un desequilibrio 
grave. 

El proyecto -de ley en informe" ins.pira
do en este propósito, tiende a liberar a la 

Mu;nicip;alidad en referencia del servricio 
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que ahora pesa obre ella en orden a sub
venir con $ 120,000 al año a -las necesida
des del Hospital de Antofagasta. 

Para esto, se propone suprimir el inci
so 1. o del artículo 2. o de la ley número 
3,32Q y dejar esta disposición reducida a 
sólo su actual inciso 2. o 

Vuestra Comisión de Gobierno cree que 
el Honorable Senado debe prestarle su 
aprobación a esta iniciativa, en los mismos 
términos en que viene concebida. 

Sala de la Comisión, a 26 de Julio de 
1930. -Carlos VillarroeI.-A. Rivera Par
ga.-Artemio Gutiérrez. - Manuel Cerda 
M., Secretario. 

Honorable Senado: 

En el deseo de llevar a la práctica el plan 
aeronáutico que, con fines militares y co
merciales, se tiene trazado el Supremo Go
bierno, se han establecido, paulatinamente 
y siempre que las necesidades 10 han exigi
do, campos de aterrizaje a lo largo de la 
zona Norte de nuestro territorio. 

La importancia indiscutible de la nave
gación aérea y la conveniencia de darle a 
este moderno medio de transporte. el impul
so oportuno que su rápi.dodes-envolvimien
to requie1'lC, obligan a adoptar continuas 
medidas en orden a dotarlo de los elemen
tos que el progreso señala. 

iLa segurida,d del ser\-icio y su continui
dad .son, entre otras, circunstancias que eR 
pre{'Íso tener en vista, a fin de alcanzar, 
en esta clase de a cti\iidMl es, los heneficios 
y ventajas de una ~ólida organización. 

La Línea Aérea Nacional Ihace actual
men~e, encon'diciones satistl'actüTia'8, el 
transporte regular de pasajeros y corres
pondencia entre Santiago y Arica. 

Ilgual servicio desea mantener el Gobier
no en la zona Sur, para lo euales indispen
sab[e dotar la re'gióIl, de una cadena de 
aeródromos bien distribuí'dos que permitan 
fraccionar el extenso re~'Ül'rido. 

Así se podrá llegar, en un plazo relativa
mente breve, al funcionamiento normal de 
la aviación en Ohile, pals que, por su e-spe
cial configuración, no debe ve;rse' privarlo. 
de un m0dio com ·éste que, por decirlo así, 
reduce las distancias y 3ipl'Qxima los pun
tos más opuestos. 

El proyecto en informe, declara deutÍ
lidad pública, para los efectos de su ex
pmpiad'Ón, ,un predio u'bicaldo en el de
partamento de OhiHán, cu~as dimensiones 
y características se adaptan al estableci
miento d~ un cómodo campo ele at2I1rizaje. 
En cuanto a su valor, corre agrBgada al ex
,pendienÍ3 una nota de la Dirección Gen-e-
1'a1 de Impuestos Internos, según la cual 
dic'ho. inmueible está tasado en 87,300 pe
sD's. 

En mérito de las considera'cÍCmes expues
tas, vuestra Comisión de Go.bierno tiene a 
honra recomendaros el 'de'SlpaeJho. d~ la' pro
posición de ley en 2studio, en. los mismos 
téI'minos en que viene formulaela. 

ISala ele la Comisi'ón, a 2·6 de Julio de 
19,30.- A. Rivera Parga.- Carlos Villa
rroel.- Artemio Gutiérrez.- Manuel Cer
da M., Secretario. 

Honorabl~ Senado: 

!La Honorahle Cáma,ra ,de Diputados ha 
remitido un prOlyec;to de ley que autorü:a 
a la 1\lunicipalidad de Puerto Montt, para 
cambiar el nombre de la calle "Cayenel", 
de esa ciuld3ld, por el de « Antonio Varas". 

Ell propósito que se persigue con esta me
dida, es el de ,rendir un homenaje a la m~ 
mo.ria del ilustre ciuda,dano Ique .dió IDI im
pulso vÍ'gnroso al desarrollo. y progreso de 
esa impnrtante locaEda.d austral. 

Vuestra Comisión de GobiernQ no divisa 
inconveni~l1te para que el Honorable Se
nado pr€ste su a¡prohación al proyecto. de 
ley en iniforme, en los mismos tJérminos en 
que viene conceMdü. 

¡Sala de la Comisión, a 2,6 de Julio de 
1930. - Artemio Gutiérrez. - Carlos Vi
llalToel.- A. Rivera Parga. - Manuel Cer
da M., iSecreta·rio·. 

Honqrahle Senado: 

·Con el propósito de construir unedifi
cio deatinaclo a oficinas munieipp.~f.s y CH

reciendo. de lO's mediO's pecuniarios c'm1. que 
a,dquirir un terreno adecuado, el Munici
pio de San JOSl~ de Maipo., desde ua tiemp(.· 
a esta parte, ha venido haciendo las gestio
nes nC'cesarias varacollse,guir que el Gü-
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bierno le ceda, a título gratuito. un sitie. 
edazo de propiedad fiscal, uibicado en la 
plaza de esa ciudad. 

Después dee.~tudiar la petición en refe
rencia. el Gobierno accedió a ella :y enviró 
a la Honorable Cámara ,de Dipu,ta,dos el 
mensaje correspondiente. 
Ds~paCJhado por esta Corporación en los 

mismos términos en que venía fo.rmu1ado, 
el proyeeto ha sido referido al estudio d~ 
vuestra .Comisión de Gobiern{), la 'que lo 
ha .considera:do ('on interés y detenimien
to. 

El terreno de que S3 trata, actualmen
te bajo la dependencia ,del Ministerio ,de 
Educacion P'úiblica, no presta ni prestaría 
en un plazo rehtivamente próximo, ningúll 
servicio aproveehable. En cambio, por su 
ubicación y tamaño, está en condiciones d() 
permitir la reailiza!Ción in:¡nediata del pro
yecto del Municipio de :San ,José de Maipo. 

Por ]0 demás, el edificio que se va él 

construir consultará, también. las derpenden
!Cias necesarias para que puedan funcionar 
~n él las reparticiones fiscales, circunstan
cia qUe permitirá al Estado centra-lizar sus 
.servic i 0<; v economizar desembolsos. 

En llJ€rito de lasconsidera'ciones eX'pues
tas, vuestra Comisión de Golbierno tiene a 
honra r<ec{)mendaro'S la /aiproba.citón die la 
proposi~ión en estudio, tal cual viene con
.eebida. 

Sala de la IComisión, a 2J6 de Julio de 
1930.- ArteniÍo Gutiértez.- Oarios Villa
:tl"oel.- A. Rivera Parga.- Manuel Cer
da M., Secrntario. 

Dos de la Comisión de -GÓbierno recaídos 
.en los siguientes negocios: . 

]ji primero, en el proyecto de ley 4e h~ 
Honoralble Oáma,ra de niputaidos, sobre ju
bilación del A'lcalde de Anto.fagasta, don 
MaximiUano Poblete; y 

,El! otro, en una moción de los honora
/bies Senadores d{)n Artemio G1lctiérrez, don 
Remiigio Mei:lina, don Exelquiel Gorizález 
Cortés y don EiniQiO' Rodríguez, so'bre pen
slón de gr3JCia a don José Rafael Carranza. 

Uno de la; <'omisión de CooistituoiÓn, Le-

lados, so,bre aumento de penSlOn de doña 
Carm:>la, Luda y Rosa Barriga Espinoza. 

Honorable Senado: 

La ley número 4,683, de 14 de Noviembre 
de 11929-, dispuso que en caso de insuiicif'n
cia de las cantidade<! 'que se ~onsultan en 
el ítem de la ley de Presupuestos de cada 
<lño, destina.do a la devolución de las cau
tidades pagadas por exceso de ~ontribución, 
dicho .ítem podría ser excedido, sin auto
rización legislativa, hasta la concurrencia 
de las sumas que hubiere percibirdo el Fis
co en el año re'óWectivo por exceso de pa
go. 

Esta dis.po~ición legal ha impedido obte. 
ner la devolución de exceso de impuesto a 
mUClhas personas que la han recla.mado cuan
doel ítem del Presupuesto cor.respondien
te estaba a:gotado y no podía ,ta.mp()co ex
cederse este mismo por no existir rentas: 
percibida's por el Fisco por tal capítulo. 

El proyecto en inTorme tiend'e a remediar 
esta situación y propone ,suprimir drl inei
so 2. o del artículo único de la ley 4,683, 
antes citada, las pala:hras finales que clieell: 
"p'21'cibidas en el año respectivo". 

En e:,ta -foNna podrán satisfacer'se los 
compromisos que tiene contraídos el Fisco 
lCon a'quéHas personas que, por un error de 
cálculo n otra cireunstancia,han pag'ado 
con tribuciones en eX'eeso. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
srón de Hacienda tiene la honra de propo
neros la aprobación del pmyecto en inrfor
me en los mismos término;; en que se llana 
-concebido. 

Sala de la IComisión. a 29 de .Julio de 
1930. - Guillermo Barros Jara.- Juan An
tonio Ríos. - Joaquín EcheDique. - Au
relio Oruzat. --.- Enrique Zañartu. - Eduar
do Salas P., ISecntario de la Comisión. 

Uno de la Comisión de Ejército y Mari
na, recaído en el mensaje en que S. E. e'l 
Presidente -de la República solicita el acuer
do del Senado, para conferir el emplleo de 
cormIel, al teniente-cor~nel don Luis Cabre
ra Gana. 

gislación y Justicia, re-caido en el 'proye1c- Uno de la ConiÍsión ItevisOrn de P-etiéio-
10 de ley de la Honoralble Cámara de Dipl1- nes, recaído en una so,lieitud de don José 
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Rafael Carranza, en que pide pensión de 
gracia. 

3. o De una. mOción de los honorables Se
nadores, \Jon Nicolás Marambio, don Vicen
t.e Adrián, don EX'eqtuiel 'González, don Ab
,salón Valencia y ·don Armando Jaramillo, 
con la ·cual inician un proyecto de jubila
eión, ;por gracia, de don Manuel Novoa 
Ouadra. 

4 . o De :tres soI1eitudes: 

La primna ,de doña Baldomera Díaz 
viuda 1 de Hurtado en que pide pensión de 
gracia; 

La segunda de úon Francisco Reyes San
tana en que pide abono de servicios; y 

La última 'de doña Juana Ossa de Valdéi'; 
.Y varias otras señoras en que piden que del 
prodm·to (le la Lotería de Concepeión, 00 

asigne 1ma cantidad para los Centros Obre .. 
ros de Jnstrucúón. 

5 . o Del siguiente telegrama.: 

~rontevideo, 29 de Julio de 1930. - 'ren
go la. honra de agradecer en nombre del 
Senado del Uruguay los nobles sentimientos 
cX'presados por eRa Honorable Corporación 
con motivo del Centenario de la Constitu
ción de 1830. Rdterarle a la vez sus lIí·e
. jores votos por el porvenir. de la gran Re
públicáde Chile cuya historia, civilización, 
y destinos son dignos de América. 

Saludo a V. E., con mi mayor considera
eión. - Juan B. Morelli, Presidente. -Mar. 
tín R. Eehecoyen, Secretario. 

PRlMEltA HORA 

INCIDENTES 

El señor Opazo (Presidente). - Entran
do a la hora de los incidentes, ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
El s.eñor Opazo (Presidente). - Hay en 

'estad{)de t.abla algun'Os proyectos de acuer
do, quepüdrían despacharse desde luego. 

===._-
1.-PElt'MISOS PARA OONSEltVAR. LA 

POSEStON DE UN BIEN RAIZ 

El séñor Sectetario. - "Vuestra 'Comi
sión de Legislación y Justicia se ,ha impue6-
to de una solicitud ded'ucida por la insti
tución ,n.enominada "Club Militar de Chi
le ", sobre Vtll'miso para conservar la pose
sión de un bien raíz ubicado en la Aveni
da de las Delicias de esta ciudad, y habien
do comprobado que los anteceaentes ~n que 
se funda están ajustados a las exigencias 
usuales en esta clase de presentacÍtmes, tie
ne la honra de recomendaros la 3iprobs.:. 
ción del sirguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

•• Artículo único. Concédese a la institu
tli6n denominada "Club Militar de Chile. 
con personalidad j'urídica otorgada por de
creto supremo número 1,039, cX'pedido por 
el Ministerio de J usticiacon fecha 12 de 
Junio de 1927, el permiso requerido por el 
artícul<l 556 del Código Civil,p",ra que pue
da conservar la posesión del bien raíz que 
tiene adquirido en la Avenida de las De
licias números 1301-1309 de esta eiudad, ba
jo los ,siguientesdeslindes: al Norte, con 
propiedad que fué de ¡don Vicente López; 
al Sur , Avenida ,de las Deliciru>; al Orien
te,oon calle Teatinos; y al Poni~nte, eQn 
propiedad que fué de doña Pilar Donoso de 
Vergara" . 

Firman este informe los hOl1ora.bles seño
res senadores Marltiubio, Barros ErráZ'Ul'ÍZ 
y León Lavín. 

El señor Opazo (Presidente) .-En ,discu
siÓn general y particular el proyecto de 
aCUerdo. 

Ofrezco la ,palabra. 
Ofrezco la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ¡se pid·e votación, se d3irá. por 3ipro

b3!d{) . 
Aprobado. 

2.-DEVOLUCION DE COH'l'RIBUCtO
NES PAGADAS EN EXOESO 

El señor Secreta.rio. - "La ley número 
4,683, de 14 de Noviembre de 1929, dispuso 
que encaso de insuficiencia ,de las cantida
des que se consultan en el ítem de la ley de 
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. 'Piesupuesto,s :de cada aúo destinado a la .de
volución de las cantidades pagadas por ex
ceso de contribución, dicho ítem podría ser 
excedido, sin autorización legislativa, !hasta 
la concurrencia de las sumas que hubiere 
percibido d Fisco en el año respectivo por 
exceso de pago. 

"Esta disposici6n legal ha impedido 'Obte
ner la ldevol'Ución de exceso de impuesto a 
muchas personas ,que la han reclamado cuan
do ,el ítem del Presupuesto correspondieute 
estaba agotad<l y no ¡podía tampoco exceder
se este mismo por no existir rentaspercíbi
das por el Fisc<l por tal capítulo. 

, 'El proyecto en informe tiende a reme
diar esta situación y propone suprimi,r el 
inciso 2. o del artículo único de la ley 4,683, 
antes citada, las palabras finales que dicen: 
"percíbidas ,en el año respectivo". 

"En esta forma podrán satisfa,cerse los 
compromisos que tienen contraídos el Fisco 
con aqueBas personas que, por un error de 
cálculo 'U <ltra ,circunstancia, han pagado 
contribuciones en exce,so. 

"En mérito de lo expuesto, vuestra Co
misión de Hacienda, tiene la honra de pro
poneros la aprobación del proyecto en in
forme en los mismos términos en que se ha
lla concebido". 

Firman este, informe los honorables Sena
dores, don rGuillermo Barros Jara, don Juan 
.Antonio Ríos, don Joaquín Echeñique, don 
.Aurelio :Cruzat y don Enrique Zañartu. 

El proyecto de ley dice como sigue: 
"Artieu1.o único. S'Uprímese del inciso 2. o 

del artículo único de la ley número 4,683, 
de 14 de Noviembre de 1929, las palabras 
finales que dicen : "percibidas en el año res
pectivo" . 

"Esta ley comenzará a regir desde su pu
blicación <en el Diario Oficial". 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate • 

= 

Si no lSe pide votaeión, se Idará por apro
bado. 

Aprobado. 

S.-CAMBIO DE NOMBRE A UNA CA. 
LLE DE PUERTO MONTT 

El señor,Secretario.-Figura a continua
ción el :si.guiente Iproye'cto de la Cámara de 
Diputados: 

"Ar:tículo único. A<utorÍzase a la Munid. 
palidad Ide Puerto Montt, 'Para que cambie 
el nombre de la can. "Cayenel", de esa ciu
dad, por el de "Antonio Varas". 

La presente ley comenzará a regir desde 
Sil publicación en el Diario Oficial". 

La Comisión de Gobi<erno ha irúormado 
favorablemente ,este proyecto. 

El señor 'Opazo (Presidente) .-En discu
sión general y particular a la vez el 'pro
yecto. 

-Sin debate se dió tácitamente poJ: apro
bado. 

4.- -SESION SECRETA 

El señor O~ (Presideme).- No que
da otro asunto en la tabla, de manera que 
solic" el asentimiento del Senado para 
constituir la sala inmediatamente en sesión 
secreta a fin de considerar el mensaje de 
ascenso de que se ha dado cuenta y las so
licitudes particlllares que estén pendientes. 

Acordado. 
Se va a constituir la Sala en -Sesi6n se

creta. 
-Se levantó la sesión. 

AntoDÍo OlTego Barroe. 
Jefe de la Re:dac\·ión. 


